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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.348/22
 “Obra Cordón Cuneta – Calle El Zorzal (entre calle El Gorrión y El Cardenal)”

VISTO;

El Proyecto elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal, relacionado con la necesidad de ejecutar la obra de “Cordón Cuneta” en calle El Zorzal (entre El Gorrión y El Cardenal), de Barrio Villa Victoria de la localidad de Tanti; y
CONSIDERANDO;

                          Que se ha autorizado el Plan de Obras del año en curso, con motivo de la aprobación del presupuesto anual, por lo que tal petición cuenta con una partida para financiar el gasto (Nº 2.1.08.01.02.05);

                        Que con la aprobación mencionada, el Cuerpo Deliberativo ha autorizado la ejecución de la misma, siguiendo un estricto criterio de justicia y de igualdad ante la ley, sin olvidar que la obra de referencia representa una mejora sustantiva en el valor de las propiedades frentistas;
                         Que en consecuencia procede incorporar esta inversión en el régimen de contribución por mejoras, por lo cual se hace necesaria la sanción del instrumento legal correspondiente;
                        Que, a los efectos de darle curso a la obra citada en el visto de la presente, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer el valor de obra, determinado pesos siete mil seiscientos quince ($ 7.615, 00.-) por cada metro lineal;

                        Que por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;
EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º-DECLÁRASE  de utilidad pública y de pago obligatorio, a través de una contribución por mejoras, la obra cordón cuneta en calle El Zorzal (entre calles El Gorrión y El Cardenal) de Barrio Villa Victoria de la localidad de Tanti. 

Artículo 2º - ESTABLÉCESE un valor de pesos siete mil seiscientos quince ($ 7.615, 00.-) por cada metro lineal para la Contribución por Mejoras de la obra cordón cuneta en calle El Zorzal (entre calles El Gorrión y El Cardenal) de Barrio Villa Victoria de la localidad de Tanti, conforme detalle adjunto en memoria descriptiva, que forma parte de la presente Ordenanza;- y con la modalidad de pago que a continuación se enuncia:

A- Pago de Contado: Hasta los treinta días de iniciada la obra el contribuyente gozará de un descuento del 20% sobre el monto del total de la misma.

B- Pago en cuotas : Adhesión hasta los treinta días de iniciada la obra:

· Plan de 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación. 

· Plan de 12 cuotas con una tasa de interés del 2,0 % mensual.
· Plan de 18 cuotas con una tasa de interés del 2,5 % mensual.
· Plan de 24 cuotas con una tasa de interés del 3,0 % mensual.
Artículo 3º- Notificase en forma fehaciente a los frentistas el monto a pagar por la obra a su cargo, (por ml de cordón cuneta) como así también el régimen de facilidades al que podrán adherirse, debiendo el contribuyente, suscribir la modalidad elegida dentro de los treinta  (30) días de notificado. En caso contrario, se procederá como si fuera pago único.
Artículo 4º- Créase el Registro de Oposición a la obra, dispuesta en el Artículo 1º de la presente Ordenanza. El mismo  quedará abierto en la Sede Municipal por el término de diez (10) días, a partir de suscripto el Decreto.
Artículo 5º- Establézcase que sólo se encontrarán habilitados a formular oposición los directamente obligados a abonar las contribuciones por mejoras mencionadas en el Artículo 1º, cuya oposición deberá estar debidamente fundada en circunstancias individuales acreditables, no siendo atendibles las consideraciones de situaciones genéricas.
Artículo 6º- Evalúense  las oposiciones, considerando como válidas solo aquellas que se ajusten a lo estipulado en el artículo anterior.
Artículo 7º- Si las oposiciones computadas exceden el cincuenta (50%) por ciento de los directamente obligados a contribuir por la obra, se entenderá por rechazada la viabilidad de ejecución de la misma.
Artículo 8º- Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 17/08/22
S/Acta Nº 18/22
ANEXO I – ORDENANZA Nº 1348/22
OBRA: CORDON CUNETA CALLE EL ZORZAL ENTRE EL CARDENAL Y EL GORRION

Memoria Descriptiva.-

Recientemente se ha terminado la obra de Cordón Cuneta de calle El Cardenal y los Accesos Este y Oeste a la misma, por lo que se conducirá una cantidad de agua importante en periodos de lluvia, habiendo repartido las pendientes para que el escurrimiento no produzca deterioro en la calle.
No obstante todo ese caudal de agua es dirigido por el doble badén ubicado en la intersección de calle El Cardenal con El Zorzal, hacia el canal ubicado a 30m. aproximadamente de este punto, que es el cauce natural de todo un sector y lugar de captación del agua de lluvia, por lo tanto es necesario terminar este último tramo con Cordón Cuneta, al menos en primera etapa, para poder nivelar la calzada y que el agua no cruce como lo hace actualmente cortando la calle, y llenando de material de sedimento, arena especialmente a la vivienda ubicada en la intersección citada.

El frente de cada manzana afectada es de 68m.l, más el badén de la intersección mencionada que suma 24m.l., hace un total de 160m.l de Cordón Cuneta a ejecutar.
A) PRESUPUESTO MATERIALES

Se utilizará Hormigón Elaborado H-21 provisto por Tejamax, para 160m.l. con 15cm. de espesor más un 5% por desperdicio y ensanche de badén se utilizará un total de 27m.3

Materiales= 27m.3 Hormigón H-21 x 15.500$/m.3 = $418.500
B) MOVIMIENTO DE SUELO (Equipo Municipal)

*Motoniveladora, 1 día x 72.000$/día = $72.000.-

*Camión, 1 día x 48.000 $/día= $48.000.-

Total Movimiento de Suelo = $72.000 + $48.000= $ 120.000 
C) MANO DE OBRA

Ejecución de 160m.l. de Cordón cuneta, preparación de base, colocación de reglas y moldes, hormigonado y aserrado de juntas posterior, ejecución de cordones, ejecución de Movimiento de suelo de la calzada y las cunetas para dar niveles correspondientes.

Utilización 80 hs. de máquina Bobcat, martillo eléctrico de 30kg. para romper hormigón existente en esquina El Gorrión.

Total Mano de Obra= 160m.l. x 4.250$/m.2 = $680.000.- (Incluye I.V.A. y Honorarios por Proyecto y Dirección Técnica)

TOTAL DE OBRA=$418.500 + $120.000 + $680.000= $1.218.500

COSTO POR METRO LINEAL= $1.218.500 / 160m.l.=  7.615$/m.l.

